
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00582.  

 

La manifestación de la parte demandada, póngase en conocimiento de la parte 

actora para los fines pertinentes. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, por Secretaría remítase al correo electrónico de la 

demandada la notificación personal del auto de apremio y adjúntese copia del 

auto de mandamiento de pago y a la demanda junto con sus anexos, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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